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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O   D E  L A  G O B E R N A C I O N
D E CR E TO  de 13 de febrero de 1948 por el que se autoriza 

al Instituto Nacional de la Vivienda para  conceder a 
este Departamento, con destino al proyecto dé cons
trucción de 353 «viviendas protegidas» para empleados 
y obreros del Parqué Móvil de Ministerios Civiles, una 
ampliación de ios beneficios reglamentarios otorgados 
por el de 5 de julio de 1945.

E l De<freto de cinco de julio de mi! novecientos cuarenta 
y cinco autorizó ad Instituto Nacional de" la Vivienda para 
conceder al Ministerio de la Gobernación los beneficios re- 
^bm en farios para la construcción de trescientas ilpcuenta y 

' tres/(viviendas protegidas;) para empleados y obreros" del 
Parque Móvil de Ministerios C iviles por un total de quine- 
millones ciento sesenta yN dos mil setecientas uchqrita y nueve 
pesetea con sesenta y tres céntimos, y en virtud* de esta auto-'

rización se concertaron entre dichoV Organismos 1as opera
ciones de crédito precisas po^ escritura otorgada en qhince d^ 

^enero de mil .novecientos cuarenta y seis. Surgidas variaciones 
en l a s  precios de*los materiales y mano de obra em - ' 

.-pleádos en la ejecución de dicho proyectó/ha sido formu
lado presupuesto ete el que se recoge^, las modificaciones ha
bidas por dicha causo hasta el treinta de novh mbre dg mil 
novecientos cuarenta y seis, con ven i en t enríen te aprobado por 
el Irs.titíito Nacional de ia Vivienda. / . .

En su virtud, a 4 propuesta deb Ministro de lá Gobernación 
y previa deliberación del Consejo efe Ministros* •

D I S P O N G O ;
ArtíciTo primero.— Sé autoriza a] Instituto •Nacional de la 

Vivienda para conceder al M inisterio de la, Gobernación, con 
d* stino ail proyecto de construcción de trescientas cincuenta 
y tres «viviendas protegida-s» para empleados y obreros del 
Parque Móvil dé Ministerios Civiles una ampliación de los be
neficios reglamentarios otorgados por-el ^Decreto de cinco de 

- • ■ . *
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-fü lio  de m il novecientos* cu arenta, y c inco  por cinco millone> 
q u in ien ta s  tre in ta  y o c h o  mil se isc ien tas  veintiuna p esetas con 
seten ta  y siete  c é n tim o s ,. en que se eleva el l presupu’ sto re
form ado para la e jecu ción  de dicho proyecto, con m otivo de 
au m en to s o ficia les en m ateria les y m ano de obra habidos 
h a s ta  fin de noviem bre de mil noveciento s cu arenta  y seis,' 

*de acuerdo con lo prevenido én la Ley de vein ticu atro  d< 
noviem bre de m il novecientos trc in te  y n u e y  en la siguiente 
fo r m a : / '

a) U n an ticip o  sin in terés de dos -m illo nes’ doscienta.' 
q u in ce  m il cu a tro c ien ta s  cu arenta  y <*ho pesctqs con seten 
ta  .cén tim as pór el cu aren ta  por 'ciento del im porte total del 
presu p u esto  protegid o en las cond iciones p rescritas *-n el 
ca p ítu lo  sex to  del R eglam en to  del In stitu to  N acional de la 
V iviend a de ocho ¿eptiembr»^ del m ism o año. •

b) U n préstam o a j in terés legal del cu atro  por ciento 
d e <iqs m illones se tec ien ta s  sesenta  y nueve mil tresc ien tas 
d iez p ese ta s , con. ochen ta y nueve cén tim os p o r  el im porte, 
del c in cu en ta  por cien to  del referid o p resupu esto , conform e , 
a  lo e stab lecid o  en la Ley de nueve de noviem bre de mil 
novecientos tre in ta  y nueve. ~

Artículo segundo.— E sta s  concesio nes d isfru tarán  de las 
b o n ificacion es tr ib u ta r ia s  m á x im a s enunciad as en el y ap *u lo  
q u in to  d e L R e g la m e n to  an terio rm en te c itad o .-

• Artículo tercero.— El -Parque Móvil de M in isterios C iv iles 
ap o rta rá  de su presupuesto q u in ien tas  c in cu en ta  y tres . mi! 
o ch o cien tas sesen ta  y dos p esetas co n .d ie c io ch o  cén tim o* q u e  
co n stitu y e  la aportaoióo in icial reg la m en ta ria  y t n  lo s suce- 
srvos co n sig n ará  las anualid ades de am ortización  del p résta
m o  y an tic ip o  concedidos. **

A sí lo d ispongo por el p resente D ecretó , dado en fcíadrid 
á  t r t c e  de febrero  de m il n o v ecien to s cu aren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Zamora 
don Luis Serrano de Pablo. 

 A propuesta del M in istro  d e la G o b ern ació n ,

C esa  en el ca rg o  de G ob ern ad o r \civi] de la provincia *de 
Z am ora  don L u is S e rra n o  de P ab lo , agrad eciénd ole  los ser . 
viciors p restad os.

A sí lo d isp on go por el p resen te  D ecre to , dado e n  Madrid 
a  d o ce -d e  m arzo do mil. novecientos cú arenta  y ocho. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, ' 

BLAS PEREZ GONZALEZ 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se concede 
a los Practicantes de Sanidad Militar y Farmacia el 
tiempo que disfrutaron asimilación o consideración de 
Oficial para perfeccionamiento de años de ingreso y  
ascenso en la Real Orden de San Hermenegildo.

C reados los C u erpos de P r a c t ic a n te s  d e  S a n id a d  M il i ta r  y  
P ra c tic a n te s  d e  F a r m a c ia . por ^eyfrs d» djecisTe;e de m^rzo 
y d iecisi ete de ju lio .d e  mil novecientos cu arenta  y cincd , res- 
pt^tivam en'.e, y d isp u tan d o  los de prim era clave en am bos 
C u erp o s la asim ilación  de O fic ial con todos los dennrhos inhev 

*  ren tes a la . m h m a , es de equidad qu e a lo*' que d isfruten  de 
esa asim ilación  se les cu ente para el pertel rionam h ntu de 
a ñus de O ficial n ecesario s para ingreso  y a ^ e n ^ o  en 1a O rden 
de San  H erm enegldo, el tiem po que. d isfru taron  asim ilación  
o consid eración  de O ficial a n te - de su ingreso en los actu a les  
C uerpos, ¿n an alo g ía  a lo e -rab  ecido pára el de O fic in a s  Mi
litares por D ecreto s-d e  seis de^noviepibre de mil novecientos^ 
cu arenta  y dos y qu ince d<* noviem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y seis, y p ara otros. C u e rp o s ’ de r eciente creació n  
en «otra* d isposiciones. / '■ .

En  su virtud, a propuesta del M 'n istro  del E jé r c ito  y 
previa deliberación del C o n se jo  de M in istros,

D I S P O N G O

A rtículo Único. A los P ra c tic a n te s  ^de prim era de ío * ■ 
C u erp os de San idad  M ilitar y de F a rm a cia  creados por L e
yes de d iecisiete de m arzo y 'diecisiete* de ju lio  de mil nove
cien to s cu aren ta  y cinco , r es pee ti v tím ente, Ies ‘será .de abond 
para e fecto s d.e p erfeccionam iento  de ¿ñ os de O ficial nece
sario s pana ingresó  y a scen so *en  1$ Cerdea d e  Sa n  H erm ene
gildo e] tiem po que d isfru taron  asim ilación  o f co nsid eración  
d e 'O fic ia l  en el an terio r C uerpo de P ra c tic a n te s , si bien no 
podrá "concedér seles en dicha O rden antigüedad  an terio r q la  
fecha de la 'Ley por la cual se reorganizaron ios exp resad os 
C u erp o s, aunqu e hubieran 'p e r fe c c io n a c o  ’las ..condiciones con 
anterioridad .  ̂ , *

Así lo d ispongo por el presente D ecreto , dado en-<Ef P ard o  
a v ein tisie te  de febrero de m il novecientos cu aren ta , y ocho .

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro del E jército .
FIDEL DAVILA ARRONDO *

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Rea I y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Estado Mayor, don 
Julio Peñas Gallego.

E n consid eración  a  lo so lic itad a  por el G eneral d e Bri 
g id a  de E sta d o  M ayor d o n 'Ju lio  P eñ as G alleg o , y de ro n -  
fdVmidad con Ió propuesto por ia A sam blea d e lia R ea l y M i- 
lita r  O rden de San  H erm enegildo,

V en g o en conced erle la G ran  C ru z de 1$ referid a  O rd en , 
c o n 'la  antigüed ad  del día tre in ta  y uno de octu b re  d e *m il 
novecientos cu aren ta  y siete, fech a  en q u e  cu m p lió  las con
diciones reg la m en ta ria s . ' , . .

Así lo d ispongo por el p resente D ecre to , dado $n E l  Pardo 
a v ein tisiete  de- febrero  d e m il novecientos cu aren ta  y .ocho .

FRANCISQ FRANCO ,
E l M in istro  del E jército ,

F ID E L  D Á V IL A  A R R O N D O

V

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Zamora a don 
José María Alfín Delgado.

A p rop uesta  del M in istro  d e  la G o b ern ació n ,

, N om bro G obern ad or civil de ia p rov in cia  d^ Z aínora a 
don .lo s é  ^M aría Alfín D elgado* ’

Así lo d isp on go por el presente, D e c r e to ,»dado en Madrid 
a d o ce  dé m arzo  de m il novecientos cu aren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El-Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ .
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DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
m enegildo al General de Brigada de Estado Mayor
don Luis Rodríguez Valderrama.

E n  consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Estado Mayor don Luis Rodrigue*, Valderrama, y de con
formidad cort. lo pro-puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar, Orden de San Hermenegildo, ^

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad .del kíí^. veintiocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta  y siete, fecha en que cumplió las con. 
diciones reglamentarias .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en ¡El Pardo 
a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta  y ochó'.

, FR A N C ISC O  FR AN C O
E) M inistro del Ejército 

FIDEL DAVTLA ARRONDO

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San H er
menegildo al Inspector Médico de segunda clase don 
Jacinto Ochoa González. 

lEn consideración a lo solicitado por el Inspector Médico 
de segunda clase don .Jacinto Ochoa González,, y de confor
midad, con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar  de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ■ referida O rden, 
cbn la antigüedad del día treinta y uno de octubre de mil 
novecientos, cuarenta y siete, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en <E1 Pardo 
a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta  y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se con

m uta a Antonia Méndez Sánchez la pena que le fué 
im puesta por la de doce años de prisión mayor.

Visto el expediente de indulto de Antonio Méndez . Sán
chez, condenado per la Audiencia Provincial de 'Lugo, en sen
tencia de diez de junio de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, 
como au to r -de  un-d* lito de homicidio, . a ‘la pena de catorce 
'cños,'ocho meses y un día ¿a reclusión menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en H h e o h e ;

Vistos la Ley de dieciocho de ju n io .de  rniW ochocientos 
a t e n t a ,  reguladora d^ la gracia de indulto, y el Decreto de  ̂
veintidós de abril de /ni) novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el p a r c o r  del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación de] Consejo de Minis^ > 
tros y a propuesta de Justicia,

Vengo en* con mu tai la pena que le füé impuesta a Anto-» 
r i o  Méndez Sánchez .por ’ la de doce años de-prisión mayor 

Así lo dispongo por el pres nte Decreto, dado ene Madrid 
a  veintisiete de  febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  FR AN C O

‘El Ministro de Justicia, v 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se confir

ma en el empleo de Jefe Superior de Administración  
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a  don Francisco Guijarro y López.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prev ia 'de libera
ción dei Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día primero de 
enero del corriente año, en el em pleo 'de jefe  Superior d e  Ad
ministración dei Cuerpo General de.Administración de la Ha
cienda Pública, conferido en comisión por Decreto fecha nue
ve del citado mes de enero, .a don 'Francisco Guijarro y Ló
pez, Liquidador de Utilidades en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Guipúzcoa.

Así lo dispongo por el presente Decre to, dado en El Pardo • 
a veintisiete de febrero do mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURÍN

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se nombra 
 en comisión Mayor de 2.a del Cuerpo de Abogados del

Estado a don Vicente Santam aría de Rojas , y Jefe
Superior de 1.°, a don Francisco Gómez de Llano.

A propuesta del Ministro de Hacienda y con arreglo a 
lo establecido en el artículo primero del Decreto de veinti
séis de junio de piil novecientos treinta y. cuatro, .

Nombro, en comisión, Mayor de segunda del Cuerpo  de 
AUogados del- E s tad o  a don Vicente Santam aría  de Rojas,  
con el haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas y efec
tos desde, veintiuno de 'los corrientes, y Jefe Superior de pri
mera, a  don Francisco Góméz de.'. Llano,'  con dieciséis mil 
cuatrocientas pesetas anuales y efectos desde primero de ^«ñe
ro último. . ’

As>f lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a ,  veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.-

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 25 de febrero de 1948 por el que se as

ciende a Presidente de Sección (Jefe de Zona) del 
Consejo Superior Agronómico del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónom os a don Cándido Egoscozábal 
Usabiaga.

'  A'

Vacante una plaza de Presidente de Sección (J<-fe de Zo. 
na) del Cuerpo Nacional de ingenieros Agrónomos, por ta- 
liecimi'nto de don Narciso UHasties Coste, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, * • . , Y c

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Presidente de 
Sección (J* fe de Zona) del citado Cuerpp, con antigüedad de 
veinte de enero del corriente año, a don Cándido Egoscozábal 
Usabiaga, número uno de los Inspectores g-nerales del Cuer
po Nacionaü de Ingenieros Agrónomos, de conformidad con lo
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que dispone el artículo quinto de la Orden ministerial de 
ocho de agosto de mil novecientos cuarenta.;

Asi lo dispongo pm el presente Decrete, dado en Madrid 
a veinticinco de feb n ro  de mil novecientos cuarenta y <xho.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro de Agricultura,

CARLOS REIN SEG U RA

DECRETO de 25 de febrero de 1948 por el que se as
ciende a Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Arnesto Mestre Artigas.

Vacante una plaza de inspector general del Cuerpo Na. 
c io n a l.d e  Ingenieros Agrónomos, p p  ascen so 'd e  don’ C án . 
dido Egoscozábal Usabiaga a Presidente de Sección (Je fe  de 
Z ona), a propuesta del ’ Ministro dv Agricultura,. &

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector general 
del citado Cuerpo, y cort antigüedad «•.. veinte de enero del 
corriente año, a ^on Arnesto Mestre Artigas.

Así lo dispongo por el presente D ecrete, dado,en Madrid 
a veinticinco de feb n ro  de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR A N CO  .

El M inistro de Agricultura, ‘
CARLOS REIN  SEG U RA

DECRETO de 25 de febrero de 1948 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos a don Angel Arrúe As
tiazarán.

Vacante una plaza ,de in g en iero  Je fe  de primera clase de! 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso de 
don Amento M* stre Artigas a Inspector, general, a propuesta 
del M inistro de Agricultura, 1 {

Vengo en nom brar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe 
d<- primera clase del citado Cuerpo, y con antigüedad de vein
te de enero del. corriente a«o, *  don'A ngel Arrúe Astiazarárí. 

Así lo' dispango por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de lebrero de mil novecientos cuarenta y ocho;

/  . • • • • ..

F R A N C ISC O  FRA N CO

El .i M inistro de Agricultura,
CARLOS REIN SEG U RA

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de parte de la finca «Marti
hernando» del término municipal de Campillo de Aza
ba (Salamanca).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
dé abril do mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta del 
M inistro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de/ 

M inistros, * t . ' .
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de interés social, a  todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil 

f novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto 
N acional de. Colonización de la parte Sur dé la finca «M artL 
humando», del término municipal de ‘Cam pillo de Azaba (Sa
lam anca), resultante de Ja división de ésta en d o s  porciones 
pO r, u n a.línea que, partiendo de; la dem arcación del término 
de E sp eja , sigue la Rodera de la Guadaña hasta su coofluen. 
c ia  con el cam ino de corral .de las V a c a s ; continúa por una 
alineación recta que une este punto con:.el de confluencia de

los tres cam inos, denominados- Carpió de Azaba, del Pinari- 
to y de! cim zo de los V aqueros; sigue la linde por este úl
timo hasta su unión, ctm el camino de Manzano, continuan
do 'por éste hasta el cruce con el camino de Ciudad Rodrigo,

♦ y,* finalmente, con el camino del Bodón hasta la raya del tér
mino.  ̂ de Carpió de Azaba. _ . .

L a  parte indicada tie'ne la siguiente descripción: Linda al 
Norte con el resto de la finca «M artihernando», d e ;la  que s« 
segrega, según la línea antes determ inada; al Sur, con las 
dehesas de Valquemada y la Dueña.; al E ste, con los térmi
nos municipales de Carpió de Azaba y del Bodón, y al. O este, 

.'con el término municipal de E -p eja . Su .superficie es de no
vecientas' noventa y nueve hectáreas. .

Artícu o secundo.— Se declara, asim ism o, urgente la ocu- 
páción del citado inmueble, que será llevada a  cabo en la 
forma y mediante los trám ites establecidos en el e segundo 
párrafo del artículo, cuarto de la m entada Ley, en relación 
con los artículos segundo y siguientes <te la Ley de* siete de 
octubre de mil novecientos treinta y rueve.

; Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de febrero d* mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O * FR A N C O

El M inistra de Agricultura, ,
CARLOS REIN* SEGURA

M I N I S T E R I 0 D E E D U C A CI 0N NACIONAL
DECRETO de 24 de febrero de 1948 por el que se nombran 

Consejeros de los Patronatos que se indican del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas a los señores 
que se expresan.

De conformidad con lo establecido ¿ n  él artículo tercero 
del Decreto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, 
modificado por varias disposiciones, y últimam ente por el a r- 
tículo único del de nueve de enero del año én curso,

A propuesta del i M inistro de Educación Nacional^

D I S P O N G O :

Artículo único.— Quedan nombrados Consejeros d e 'lo s  Pa
tronatos que se indican deb Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas los señores siguientes: . ^

Patronato «Raimundo L u lio » : Don Juan Zaragüeta Ben- 
goechoa, don Antonio Luna G arcía, don’ Jesú s Rubio G arcía - 
M ina, -Reverendo Padre José María Bover OlivCj:, don Fer
nando María Castiella Maiz, don Lorenzo Miguélez D o m íl-  

’ guez, don Pedro Font y Puig, don Jo aq u ín 'C arreras y Artáu, 
don Alfonso García Gallo* don 'Federico C a s tro ? Bravo.

Patronato «M arcelino Menéndez , P elayo»: Don D ám aso 
Alonso y Fernández de las Redondas, don M ariano Ba>sols 
d ¿ CÍliment, donxJosé Vallejo Sánchez, don lEmilió G<arcía 
Gómez, don Jesús Ernesto M artínez Ferrando; don Antonio 
G arcía Bellido, don José C am ó n , Aznar. 1

Patronato « A lo n s o  de H errera»: Don Ram ón Esteruelas
Rolando, don Manuel Mendizábal V.illalba, don Manuel ¿o*V 
dán de U rries y Azara.

Patronato «José María Q uadrado»: Don Vicente García 
dei Diego, don Blas 'Taracén Aguirré, don Felipe Matéu Llo- 
pisi don L u is  Pericot G arcía, don M artín Almagro B asch , 
don Antonio Griera Gaya, don José María Castro y Calvo,
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don José María Lacarra de Miguel, don José Filgueira Val. 
verde, don Mariano D. Bbrrueta.

Pa:ron«ato. ««Diego • de Saavedra FafaYdo»: Don Amando 
G. Melón y. Ruiz de Gordejuela', don J« sé M anue l^asas To. 
rres, don Amadeo Tprtajada Ferrandi’s, don A gustín‘Gonzá
lez de Amezúa y Mayo, don Benho Sánchez Alonso, don Agus
tín Durán y Sampere, don José Marta Doussinague^y Teixi- 
dor* don Cari03 Cañal y Gómez Imaz, don José p iáz  .de -VL 

. llega &. Bustamí^ite, don Vricente Rodríguez Casado.
Así lo* dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educ-ación Nácioaal,JOSE IBASíEZ MARTIN 

DECRETO de 26 de febrero de 1948 por el que se concede  la 
G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  C iv il  d e  A lfo n s o  X  e l S a b io
 a  d o n  B e lisa rio  G a c h e  P irá n .
(En atención, h los méritos y cirounstanciás que concurren 

 ̂ en don Behsario Qache Pirlán,
V e n g o  en concederle la 'G ran  Cruz dé la Orden Civil de 

Alfonso- X eí Sabio. ' ’
'A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid - 

& veintiSlis de febrero de mil ..novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El .Ministro' de Educación Nacional, JOSE IBAtfEZ MARTIÍí
1 . ^  <

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se nom bran a 
lo s  s e ñ o re s  q u e  s e  in d ic a n  m ie m b ro s  d e l P a tro n a to  
d e  la  B ib lio te ca  N ac io n a l.
De conformidad con lo establecido en el artículo -segundo 

del Decreto de nueve de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, y designado por otro Decreto dé* »a misma fecha el Pre- 
sidente del Patronato de la Biblioteca Nacional,

Prttvia-deliberación def Consejo de Ministros y a propues» 
ta del de Educación Nacionri,

D I S P O N G O :
A r tic u lo  ú n ic o  -4E1 Patronato de lo Biblioteca Nacional 

quedará constituido por los señores siguientes:
Vicepresidente* primero, don Rafael Sánchez Mazas. 
Vicepresidente segundo, el Director de la Biblioteca Na® 

cicnal, -don Luis Morales Oliver. * .
te so re ro , don Agustín González Amezua y Mayo.
Voéales representativos: Por la Universidad de Madrid, 

don José Ferrandis T orres; por el Institu to  de (España, don 
Armando Co tárelo Va Hedor, y por el Consejo* Su-perior de 
Investigaciones Científicas, don Lui% O rtiz ' Muñoz. ,

Vocales de libre designación: Don Angel González Palqn- 
cia, don José Rújula Ochotorena, Marqués de* Ciadonoha; 
,don Nicolás IJena-vides Moro, don Arrihdeo. Tortajada F erra . 
dis, don . Benito Sánchez Alonso, Fray Justo Pérez de Urbeí, 
don Ciríaco Pérez Bustamante y don Pedro Laín Emtralgo.

Así lo dispongo pof’ el presente Decreto*, da'da e»n Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho*
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ . MARTIN

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S .
DECRETO d e  2 7  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  

a p r u e b a  e l  p la n  d e  c o n s t r u c c ió n  s u s c r i t o  p o r  
e l  I n g e n ie r o  d e  C a m in o s , C a n a le s  y  P u e r to s  d o n  

J o s é  L u is  M e n d o z a  G im e n o , p r e s e n ta d o  p o r  la «Compañía Anónima Men
gemor»  en cum plim iento del artículo tercero del De
creto de 7 de junio de 1946, para term inación de las 
obras de aprovecham iento hidroeléctrico y d e canali
zación del río Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla. 

(El Decreto *de siete de junio de,m il novecientos cuarenta 
y &is, que ratificó la vigencia deí Real Decreto-Ley de 
veintinueve d e . abril ‘de mil novecientos veinticinco, en vir. 
tud del cual se otorgó a !a Sociedad Anónima ««Canalización 
y (Füerzd^ Guadalquivir», hoy fusionada con la «Com
pañía Anónima Mengemor»,., la concesión dé los aprovecha-^ 
mientos 'hidroeléctricos del salto de pie de presa del pan, 
taño dé Jándula y de once saltos de agua # sobre el rio 
Guadalquivir, 'condicionados para la naKgacióñ fluvial én
tre5-Córdoba y  Sevilla,e p rescribe/én ' su artículo tercero que 
la Compañía concesionaria habría clg> presentar a la apro* 
bación de este Ministerio e l  plan de construcción para ter
minar la totalidad de las obras é instalaciones dentro del 
período fijado en el artículo segurtdo ..del • refirido Decreto. 1 

'Cumplido este requisito, vistos los informes emitidos en 
relación con dicho plan y teniendo * en .cuanta que, según el 
dictamen de] Consejo de .Obras Públicas, p ro e je  ratificar 
por Decretó el acuerdo de suprimir la instalación -número IV, 
denominada de «Peña de lá Sal», como consecuencia d* las 
modificaciones dél proyecto primitivo, que son resultado de 
la aprobación definitiva del de la número- ü-^-Cantillaná*—,

y asimismo rectificar la fecha en q u e  se aprobó e l  proyecto 
de la número 1—Alcalá del Río— % ya en explotación, que 
fué en ’ treinta y urío de octubre de1 mil novecientos velnti. 
siete, a propuesta 8el Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
 A r tíc u lo  ú n ic o .— Se aprueba el Plan de Construcción sus

crito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
José Luis Mendoza-,*,Gimeno en. once de funio .de mil noVe- 
cientos cuarenta y siete, qué ha presentado la «Compañía 
Anónima Mengemór», en cumplimiento de] artículo tercero 
del Decreto de -siete* de junio de mil novecientos cuarenta 
y sdis, para la terminación de las obras dé aprovechamieñto 
hidroelotrico y de canalización de] rio Guadalquivir, entre 
Córdoba y Sevilla, sobre la base de las siguientes condi* 
,cione£:

a) A los efectos del cumplimiento del artículo segundo 
del referido Decretó de siete de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis, queda rectificada la fecha de aprobación 
del proyecto 'definitivo^ de la instalación número I—Alcalá 
del *Río—, que se entenderá fué la de treinta y uñó de. ©c* 
tubre. de mil novecientos veintisiete, y, por lo tanto,* el

, plazo total para 2a ejecución de la totalidad d e la í insta
laciones term inará j^l siete de marzo de mil novecientos 
setenta. »

b) * Las die2 instalaciones que qúédaban por . construir 
se reducen a nueve poj haber suprrtnido la númeror IV, # 
denominada ««Peña de la Sal»,\. en ^virtud de la modificación 
del proyectó prim itivo, autorizada al aprobar, por. Ordeo j  
ministerial de dieciocho de agosto de mil novecientbs ©ua*

. renta y , siete, el definitivo de construcción dé la instala- 
cióq número II (Cantillaha) •  
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e) En consecuencia, las lechas de iniciación y termina*
. ción de cada una de las nueve instalaciones por construir 

serán las que, sobre !a base Oe la propuesta presentada * 
por la Com pañía concesionaria y de la antedicha Orden 
m inisterial de dieciocho de agosto de‘ mil novecientos cua
renta y siete, Se fijan a continuación:

Instalación número I I .— Cantillana— : Iniciación, dieciocho, 
de agosto de mil novecientos cuarenta y siete. Term inación, 
dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y uno.

Instalación número I I I — AJcalá dei Río— : Iniciación, sie
te de marzo de mil novecientos cincuenta. Term inación, siete 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Instalación número IV —T o ra del R ío— Iniciación, sie
te de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. T erm ina- 
ción, siete de marzo de mjl novecientos cincuenta • y siete.

Instalación número V— Peñaflor— : Iniciación, siete de 
Mn&rzb de m i l . novecientos ‘ cincuenta y seis. Term inación, 
siete de marzo de mil novecientos \sesenta,

Instalación númerp VI — Palm a del R ío  — : Iniciación,
1 siete do marzo efe mil novecientos cincuenta y ocho. T er

m inación, siete de marzo de mil novecientos sesenta y dos.
Instalación número V11:—Posadas— : Iniciación,, siete ¡de 

marzo de mil novecientos sesenta. Term inación, siet$ de 
’ marzo de mil novecientos sesenta y cuatro*

Instalación número V i l I - —Guadiato— ^ Iniciación, siete 
de marzo de mil novecientos sesenta^ y dos. Term inación, 
sieté de marzo de mil novecientos ¿esénta y seis.

Ínstalacióín número IX — Vülanueva— : In iciación , siete 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. Term inación,

’ siete* de m arzo de mil novecientos sesenta y cebo,

Instalación número X ~ C ó rd o b a— : Iniciación, siete d* 
rvqrzp de mil nove» ientos sesenta y seis*. Term inación, siete 
de marzo d& mil novecientos setenta.

d) Los plazos de ejecución que señala el apartado c) 
para cada una de las instalaciones serán independientes, 
entre sí, quedando entendido que son inalterables las fe
chas de iniciación y obligatorio e l'cu m p lim ien to  del res* 
pectivo plazo parcial, aunque se hubiere con» ed i do prórroga 
.para la terminación de la instalación precedente, cualquiera 
que sea la causa que la haya justificado, y que la Com
pañía -concesionaria está asim ism o obligada, en eumpiimien- 

. to del artículo primero del* Real Decreto-Ley de veintinueve 
de abril de mil novecientos veinticinco y 'de los artículos se
gundo y tercero del Decreto de r a t i f ic a c ió n  de siete de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis, a construir los 
nueve saltos que faltan, con estricta sujeción al orden co
rrelativo mancado en ei proyecto que sirvió de base para la 

‘ concesión, desde el aprovechamiento número I, de A calá 
del Río hasta Córdoba, ta n to .s i éstos se ejecutaran aislada
mente como d  se sim ultanearan dos o m ás de ellos conse
c u t i v o s ,  y a q ue \a construcción de todos se realice dentro 
del plazo total concedido, cpn arreglo al cua* las obras 

. deberán terminar el siete de marz^ '*de mil novecientos se* 
tenta.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a veintisiete de fqjíc^ro dé mil novecientos cuarenta y ocho.

• FRANCISCO iFRANCO 
. v  ' “  ■ • '

El Ministro de Obras Públicas.
. JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA ‘ .

Y MENENÜEZ-VALDES

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se declara 
 jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le 

corresponda, al Presidente del Consejo de Obras Pú
blicas en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos don Domingo Mendizábal Fernández.

(En virtud de lo prevenido en efl artículo cuarenta y nueve 
del Estatuto de las Clases Pasiva# d l̂ (Estado, de veintidós , 

4,de octubre de friil novecientos veintiséis y lo dispuesto en la 
(Ley d<- treinta de diciembre de mil novecientos treinta y cua
tro, a propuesta del Ministra de Obras Públicas y previa de.

1 liberación del Consejo de Ministros, "
' Declaro jubilado, con el hater que por clasificación le co

rresponda, al Presidente del Consejo .de Obras Públicas en el 
í Cijerpo dej Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Do~ 

mingo Mendizábal Fernández, que cumplió la édad-rjeglarfien.
. taria* el día cuatro de «narzo del año en curso, techa de su 
; ctse en el servicio. . . . »

Así lo dispongo .por ed presenta Decreto, dado en* Madrid 
' a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

' . FRANCISCO FRANCO*
Ei Ministro de Obhas Públicas,/' *

JOSE MARIA FERNANDEZ-IADREDA \
y  m en en d ez-v aL d es

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el q u e se nombra;
Presidente del Consejo de Obras Públicas en el Cuer
po de Ingeniemos de Caminos, Canales y Puertos a  

 don Fausto Elio Torres. 
• o .  ‘ '  .

De acuerdo con lo que determina ©1 artícújó primero del 
1 Decreto de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

uno, a propuesta del Ministro de Obtas Públicas y previa <te- . 
| liberación del Consejo de Ministros, : ; ,

r .  ■ ' - .  ̂ - ■ ■ . ,

Nombro Presidente- del Consejo. de Ob^as Públicas a don 
Fausto Elío Torres, Presidente de Sección «n el Cuerpo do 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en la vacante pro* 
ducida por jubilación dei que la desempeñaba.

Así lo dispongo por el presente Decreta» dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JQSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

y  m e n e n d e z - v a l d e s

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a  don Manuel María 

Arrillaga y López Puigcerver.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de Inge« 
nieros de Caminos, Canales y Puertos una plflza de Pres¿* 
dente de *S«-oción, por nombramiento de Presidente del Con» 
se jo de Obras Públicas de don, Fausto (EHó Torres* a pro* 
puesta del SlLnistro de Obras Públicas y ,previa deliberación 
dej Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don Manuel María Arrillaga y (López Puigcerveíy 
Consojeró Inspector del referido Cuerpos 

7Así lo dispongo por el presente Decreta, dado én Madrid, 
a cinco de marzo de%iil Novecientos cuarenta y ocho.

' FRANCISCO FRANCO 
/. . '

£2 Mlnlstrode Obras Públicas, (
J«SB MARIA FERN AM D EZ-*L ADRBDA f

, . Y  MENENPEZ-VALDES
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DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos Canales y Puertos a don Pedro Grajera y León.

Resultando vacante en se rv ic io  activo del C uerpo de Inge
nieras de Cam inos, Canales y Puertos una plaza de C o n te
jero Inspector, por ascenso de don Manuel María Árrillaga y 
López Puigrerver, a propuesta del Ministro de O bras Públi
cas y previa deliberación d* 1 Consejo de Ministros,

N o m b ro  en ascenso de escala, para ocupar la -xpresada 
vacante, a don Pedro (irajera y León, Ingeniero Jefe de pri
mara clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo-por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco* de marzo de mil novecientos cuarenta y-och o.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas’,
JOSE M ARIA FfcRNANDEZ-LADREDA 

Y, MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras del proyecto de «Malecón y mue
lle de atraque en la margen derecha de la ría de 
A v ile s».

E l proyecto de maJecón de atraque "én la m argen derecha 
Ce la n a  de A vi’és fué aprobado por Orden m inisterial de 
veinticinco de enero de ,mil novecientos cuarenta y si"tr, y 
adjudicadas la’s obras m ediante subasta pbr Orden minist r ’al 
de quince de diciembre del misino año, habiéndo?r» aprobado 
ei acta de replanteo el veinticuatro dH presente m es y año.

 Al tratar de ejecutar la¡s obras, se ha erteunbad), en lugar 
de la* taei idades que los propietarios habían >fr-vidó / que 
había derecho a esperar, dificultades por la mavo* part<- oe 
ellos, con lo cuai! ha impedido el comienzo d- las obras 
V ha obligado a la Junta a sülicitat^ la declaración dr urgenl 
cia, levantándose el acta de replanteo m encionada, ya que d" 
no efectuarse tal declaración tardar a mucho ti»mpo en co
m enzarse los trabajos, con grave? perjuicios para los -ntere. 
ses. gen» rales* dando con ello .lugar a que se elevan ios i-re
cios v tal v e z 'a  la construcción d e  p o sib le s  edificaciones.

Por todo ello, se hace neC'S^rio deciarar la urgencia en 
la ejecución d'e este proyecto, .a; los - efectos d̂  la apl’.'ricion 
cV ía I/ey de sieb de julio de mil novecientos treinta y nueve, 
sobre procedimiento en las Leye? de expropiación forzosa.

>En virtud d-- lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
 Articu lo  ú nico,— Se declara de urgencia la ejecución las 

obras d e l  proyecto de «Malecón y muelle de atraque en la 
.m argen derecha de la rfa de Avilé?», a los efectos de a apli
cación de la 'Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, sobre procedimiento urgente de expropiación forzosa 
según d acta de replanteo aprobada en veinticuatro de febre-. 
to  de mil novecientos cuarenta y ocho. v

A ?f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
$ cinco de m arzo de mil novecientos cuarenta y ocho. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas,

JO SE M ARIA PERNAND EZ-LAD REDA
Y M ENENDEZ-VALDES , 

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Terminación del pantano 
de Cubillas».

nqr Orden -ministerial de nueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete fué aprobado el «Proyecto reform a
do de las obras de terminación del Pantano de Cubillos», por

su importe de ejecución por contrata de cuarenta y un m illo, 
nes novecientas ochenta y stis mil setenta y sei$ pesetas con 
cmcuentá y tres céntimos.

. Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución ‘de 
as Qbras por el sistema de contrata, m ediante subasta, en 

cuya tram itación st- han cum plido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo 
d :spuestg en los artículos cuarenta y nueve y sesenta, s iv te 
«te la 'Ley de Adm inistración y Contabilidad de la H acienda 
Publica y en el artículo tercero de la Ley de siete de julio 
d-- mil novecientos once, por lo que, a propuesta del Minis
tro de O bras Públicas, de conform idad con el Consejo de E s
tado y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articu lo  ú nico.— Se-au toriza  2-1 Ministro de* O bras Públi

cas para celebrar la subasta las obras de «Terminación dei 
Pantano de Cubilla.s», por ?u presupueste de contrata de cua
renta y un millones novecientas ochenta y seis mil setenta y 
¿tris pesetas con cincuenta y tres céntimos, ^que será abonado, 
en t*‘ nco anualidades.

Así lo dispongo por el presente DecretQ, dado en Madrid 
a cinco de m arzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
• El Ministro de Obi as Públicas, .

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADRED A 
< ‘Y  M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 5 de marzo de 1948 p o r  e l que se declaran 
de urgenc ia  las obras correspondientes al proyecto de 
replanteo del aprovechamiento hidroeléctrico del  río 
Cabriel, aprobado en 16 de febrero de 1948, y a los 
complementarios del mismo que la terminación de las 
obras exigiere.
Por Urden ministerial de n m ve de marzo de mil novecien

tos cuarenta y cinco se autorizó el aprovecham iento dr aguas 
del río Cabriel, en .términos, dt- La -Pesquera , y Villargordo 
del C abriel, en las provincias de Cuenca y Valencia, salto de
nom inado «Rabo de la. Sartén de Contr* rás», del cual es con
cesionaria la Sociedad «Saltos de Levante, S. A.».

'Los trabajos para la ejecución de dichas obras se resuman 
en eJ proyecto de replanteo aprobado por Orden minist* rial 
de dieciséis de febrero dW año en curso, y la necesidad de 
impulsar debidamente estas obra*— declaradas de utilidad pú
blica, así como de absoluta necesidad nacional— *, contribuyen
do así a resoJver, en parte, el grave problema de la escasez 
de energía eléctrica, hace aconsejable la aplicación del pro- 
(ed i miento abreviado que establece la 'Ley de siete dt- octubia 
de mil novecientos treinta, y nueve, a ¡o»‘ efectos <je expropia
ción forzosa, en cuanto se refiere al proyecto ante? aludido.

, 'En virtud de clip, a propuesta del M inistro d«- O b r a s  Pú- 
b.icas y-previa  deliberación del Con sejo  de M inistros,

 D I S P O N G O :
A r rículo ú n ico.— Se declaran dr urgentp ejecución, a los 

efectos d e  que les sea aplicable el procedimiento dr urgencia 
para expropiación forzosa previsto en la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras .corres
pondientes al proyecto de replanteo dbl apropecham ientp hi- 
üroeléctrico del río Cabriel, aprobado en dieciséis de febrero 
de mil ngvechntos cuarenta y ocho, y a los complementarios 
del.m ism o que la terminación de las obras exig iere . 1

A sí lo dispongo por el,presenta Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil nbvecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras de la variante de la vía pe

cuaria interceptada por el em balse d e l pantano del 
Tranco de Beas (Jaén).

La construcción la Variante de la vía pecuaria ínter» 
ceptada por el embalse del Pantano del Tranco de Beas (Jaén), 
aconseja, para- sii más rápida rjtcución, le sea aplicado el 
procedimiento abreviado de disponibilidad de los terrenos que 
prevé 1 t Ley de -sitt^ de octubre de ,mil novecientos treinta 
y nueve.

En su virtud, a propuesta dél Ministro de Obras Públicas 
y pr.via deliberación dei Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgente realización, a los

electos de que les sea aplicado el procedimiento de urgencia 
©r> la expropiación forzosa, previsto en la Ley de siete de oc- 
ti bre 'L  mil novecientos treinta y nueve, las abras de' la va
ri ante, de la /vía pecuaria interceptada por el embalse d*d Pan
ta n o ’del Tranco de B̂ afe (Jaén), cuyo proyecto fué aprobado 
por Orden ministerial de diecinueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y ocho. ,

Así ¡o dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDE'Z.LADREPA 

Y MENENDEZ-VALDES

M I N I S T E R I O  D E JUSTICIA
ORD EN  de 30 de enero de 1948 por la 

que se declara en situación de excedencia 
a los Auxiliares de la Justicia Municipal

 que se relacionan. k

limo. Sr. : De conformidad con lp es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ‘ha. acordado declarar
en situación de excedencia, en tanto• /J
permanezcan en servicio a ctiv o , en el
Ejército, con la reserva de derechos que 
en dicho precepto se señala, a los Auxi. 
üaré$ de la Justicia Municipal que «a 
continuación se relacionan, con d efin o  
en los Juzgados que también se indican: 

Don Antonio Chaves. Fossás, Barcelo
na, número 12.

Don Rafael Ferrando Salinas, Barce
lona, número* 12.

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de e n e r o  de 1948.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. $r. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 30 de enero de 1948 por la 
que se declara renunciante en el cargo 
de Agente del Juzgado de Paz de Viso 
del Marqués a don José Martínez 
Blanco.

Ibmo. S r .: Visto el informo elevado 
a  este Departadiento por el Inspector 
Provincial de la Justicia Municipal de 
Ciudad Real,

Este. Ministerio, ha acordado declarar 
renunciante a don José‘ Martínez Blan
co en el cargo de Agente d l̂ Juzgado 
de Paz de Viso del Marqués* (Ciudad 
Real), por no haberse incorporado a su 
destino al transcurrir el plazo dé licen
cia concedida.

•Lo digo a . V, 1. para su conocimiento* 
v demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 30 de enarq de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de justi
cia Municipal.

ORDEN de 30 de enero de 1948 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial Habilitado del juzgado Comar
cal de Garrucha (Almería) a d o n Agus
tín Egea Jiménez.

Limo. S r .: Accediendo a  lo solicitado 
por don Agustín Egea Jiménez, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de 
Garrucha (Almería), para el que. fué 
nombrado por su condición dé Secreta
rio propietario de Juzgado de Paz de 
menos de cinco miü habitantes,

Este Ministerio, de conformidad con 
la9 disposiciones bgale9' vigentes, ha 
acordado considerarle renunciante áf 
cargo de Oficial Habilitado, con pérdi
da de tos derechos que le concede la 
Orden de 2S de abril de 1945» y decla
rarle excedente en el Cuerpo del Secre
tariado de la Justicia Municipal. •*

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ09.
" Madrid, 30 de enpro de 1948.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Subdirector general de JustL 
cia Municipal.

ORDEN  de 19 de febrero de 1948 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Rafael C ano Sinobas  

aspirante al Ministerio Fiscal con el 
número 21. t

limo. Sr. : De conformidad con lo dis- 
puesto £n el'apartado E) <M artículo 12 
del Estatuto del Ministerio. Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácer Interino, para - la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada con 
el haber anual de 15.000 pesetas y vacan

te por promoción de don. Francisco Té* 
Hez Míguélcz, a don Ratael Cano S no- 
b.as, aspirante al Ministerio Fiscal con *1 
número 21 en la Escala del *Cu^rpo, fir 
mado por Orden de i.° de júliu de 1047» 
destinándole a servir, con el expresado 
carácter ̂  el cargo de Abogado F+scal 
la Audiencia Territorial de Valladolid, 
vacante por nombrarfíiento para otro car- 
go de don José María L ira d o  Sacristán.

Lo que participo a V. I. para su^cono- 
cimiento y efectos cons-guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid, 19 de fcjtrero de 1948.T 
P. D., I. dj Árcenégui.

limo. Sr. Director general de Justina.1

ORDEN d¿ 19 de febrero de 1948 por la
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de ent
rada a don José María Riera Larios,

 aspirante  al Ministerio Fiscal nume
ro 23.

limo. Sr. : De con fo rm ad  con lo dis
puesto en el apartado E) del artteulo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interiné, para la .plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas y 
vacante por promoción de don José Gon
zález Chacón^ a don José María Riera 
Larios, aspirante al M iste r io  Fiscal 
con el número/ 23 en la escala del Cuer
po, formado por Orden de i.° de julio 
de 1947, destinándole a servir con el ex* 
presado carácter el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Huelva, vacante por traslación dé don 
Antonio Couceiro Tóvar.

Lo que participo a V . I. para su co* 
noetaniento y efectos consiguientes. .

! Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de enero de 1948.—  
P. D.f I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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. O R D E N  de 19 de febrero de 1948 pot 

la que se nombra pa.ra la plaza de 
Abogado bisca! de entrada 'interino a 
don R afael (¿asares Córdoba aspiran- 
te a¿ M inisterio Fiscal núm . «24.

lim o. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 1 
del Estatuto dél Ministerio F iscal,.
* Este Ministerio ha í-nido a bien nom
brar, con caráctei interino, para la plaza 
de Abogado; Fb>cai de entrada, dotada 

’ con el haber manual de 15.000 pesetas y 
vacante, por excedencia • forzosa de don 
Miguel Montoro Puerto, a don 
C asares Córdoba, aspirante al Ministerio" 
Fiscal con el núm ro 24 en' la escala del 
Cuerpo, .formado por Ord-m de i . °  de 
julio de 10 47 ,’ destinándole a servir cofi 
el expresado carácter el cargo de Aboga- 

* do Fiscal de la Audi .nciá Territorial de | 
Barcelona, vacante por nombramiento 
para ptro cargo de vdun Lu is Forés Fe- 
rrer. ‘ ■

Lo que p a rtir  po a V. I. para su co
nocimiento y ‘ efectos cdhs’iguPntes.

Dios guarde a V .® 1 .  muchós años. 
Madrid, 19 de febrero de 1948.—

P. D. !. de Arcenegúi.

Ilm g. Sr. Director general d c Justic ia .

MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N  de 4 de marzo de 1948 por la 

que dispone  el canje de las carpetas 
provisionales de D euda Am ortizable al 
4 p o r  10 0 , em isión de 7 de marzo de 
1947 ,  por los títu los defin itivos.

. lim o. Si*. : Habida consideración de 
que el día prim/ro ’ del corriente marzo 
ha vencido c-l cupóf) número 4, último 
que llevan adherido las carpetas de Deu
da Amortizable al 4 por 100, de la emi
sión dg 7 de marzo de 1947, debe'proce- 

. dorso al canje de unos efectos por . otros.
. E n  su virtud, . •». •’

Este Ministerio, en uso de la_ autoriza- 
ción que le concede <¿1 artículo ib -d r í 
Decreto de 7 de m arzo.de 1947, ha teni
do a- bien dispon er:

i . °  El canje de carpetas provisionales 
representativas de Deuda Amortizable al 
4 por 100, emisión de 7 de marzo de 1947, 
por títulos definit vos ccn cupón t,° de 

1 junio de 194^ y siguientes comenzará en 
la fecha* que señale la Dirección Gene
ral de la Deuda y C lases p asivas.

2 .0 La operación iniciará mediante* 
la presentación de facturas de modelo 
especial, que el C entro facilitará gratu i
tamente, en M adrid, efi la D ircc ió n  G e
neral de la Deuda y C lases Pasivas, y 
en Jas demá> provincias, en las Interven
ciones de las Delegaciones y SubdeDga- 
ciones de. .Hacienda.

3.0 Los Bancos* banqueros y demás 
Corporaciones o Entidades e Institucio
nes de crédito y ahorro, propietarios o

, depositarios de los valores objeto de este 
canje, podrán realizar la operación en las 
oficinas especiales que el Centro acuerde 
establecer en determ inadas provincias o 
zonas v a i  las fechas que el propio Cen
tro señale.

4.0 En los casos a que se refiere el 
número 3̂  el canje de %arpetas * por tí
tulos definitivos será sim ultáneo, siempre' 
que las Entidades depositarías . o propie
tarios suscriban en la factura de presen
tación una diligencia del tenor siguiente :

«Si cualquiera • de las carpetas inclu í.' 
*dás en esfa factura resultare afectada 
por retención o no iuer¿ de abono por 
otras causas, ^uedajnos_ obligados a de-" 
volvér a la Direccióq G eneral'd e  la Deu
da y C lases Pasivas, con sólo su reque
rimiento-, los títulos aplicados u otros 
análogos que hayam os recibido en equi
valencia.— Firm a y sello.»

,5.® A cada factura de*carpetas que se 
presente a canje se aplicarán títulos de 
la mism a serie, de fecha 7 de* iñarzo 
dé 1947, los cuales llevarán unidos cua
renta cupones, números 1 al 40, de los' 

^vencimientos comprendidos entre 1.* de 
junio de i94<S y ! . °  de marzo de 1958.

6.“° Los propietarios' o tenedores de 
carpetas adquiridas * por mediación de 
Agente de Cam bio y Bolsa o Corredor 
de Com ercio col giado, que deseen pO. 
seer constancia de la transform ación ape
rada por el canje, deberán m anifestarlo 
así en la fqctura y acom pañar la póliza 
de Bolsa para transcribir en sif dorso la 
numeración de los nuevos títulos, siem 
pre que en la misma factura nó se com
prenden m ás ni menos títulos de los 
que, Fguren en la póliza.

L o s  Bancos y banqueros y demás Ins
tituciones, depositarías que presenten en 
la  misma factura valores de distintos de
positantes vendrán obligados a facilitar 
a los imponentes certificados acreditativos 
de la. aplicación transform ación ope
rada, haciéndolo constar asi en los libros 
y resguardos de los depósitos. Dichaé 
certificaciones surtirán todos los efectos * 
cuando ja Dirección General de la Deu
da las  diligencie de conform idad.

Lo  dispuesto anteriormente es aplica
ble a  iáa certificaciones que expida la Di
rección General de la Deuda y C lases 
Pasivas cuando se trate de valores pre
sentados por un solo titular directo.

7 .0 No obstante lo prevenido en la 
regla sexta/ aquellos tejedores que pre
fieran que constancia de la transfor
mación aparezca suscrita por Agente .de 
Cam bio y Bolsa o Corredor de Comer
cio coRgiado en plaza en la que^no exis
tan aquéllos, podrán obtenerla. A' tal

efecto, la Administración pondrá a dispo
sición do dichos fedatarios las facturas 
de canje en que aparezcan inscritas ¡as 
carpetas sustituidas y los títulos aplica- 
dós en pago.

Será  d j  cuenta de los tenedores el pago 
del 0,25 por i.ooo del valor nominal, en 
concepto de corretaje, señalado para la$ 
operaciones de canje, y el del T im bre de* 

; la póliza.

8.° El Centro queda autorizado para 
simplificar la mecánica impuesta por' las 
operaciones de can je en la form a y me
dida que considere m á s . conveniente aí 
servicio, siempre qug las m oda|idades*no 
afecten sustancialm ente a la organiza
ción adm inistrativa actual ni a la con
tabilidad de la Hacienda Pública.

, 9.® Todos los gastos de personal, m a
terial, jornales, impresos, transporte de' 
valores, dietas; anuncios, seguros, corres
pondencia, etc., y, en sum a, loá que son 
propios e inherentes a c^ta clase de ope
raciones, a^í como los de carácter espe
cial por los trabajos que se realicen con 
motivo del canje, serán reconocidos, esti
mados y- satisfechos por la Dirección G e
neral de la Deuda y C lases Pasivas, á  

• la  que se faculta para fijar módulos de 
-tra b a jo  extraordinario y las gratificacio

nes correlativas, con cargo al crédito 
abierto en el presupuesto en vigor de la  
spcción cuarta, «Deuda p úb lica» ; parte 
tercera, « lleud as especia les» ; capítulo 
tercero,' artículo pnce, O tros ga sto s» ; 

.g ru p o  único, concepto cu arto ,. «Para g as
tos di* emisión, negociación y entreteni
miento de la Deuda que se emita- y para 
pago de otras .obligaciones a cargo del 
Estado que legalm ente se reconozcan» ; y

10. La Dirección General de I3 Deu
da y Cla*es Pasivas dictará las reglas 
de orden interior que considere precisas 
para* la mejor realización de¿ este servicio.

, Di«s guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 4 de marzo de* 1948.

J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de la Deuda
y Glaseé Pasivas. '

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 22 de diciem bre de 1947 por

la que se declara vacante la plaza de
 C onserje de la Escuela M edia de Pesca

d e  Pasajes y s e convoca un concurso
para su provisión.

lim os. S r e s . : V is to 'e l expediente ins* 
truído a instancia de don Pedro Suárez 
Syárez, Conserje de la Escuela M edia 
de Pesca de P asa jes, en la ^ u e  renuncia 
a i expresado cargo*



B. O. del E.—Num. 76   16 marzo 1948 1035

E ste Ministerio, de. conformidad con j 
lo propuesto por la Dirección G ' n^rai ^de 
Pesca M arítim a, ha tenido a bien re- 

* solver se acepte írfren u n cia ,, se declare 
vacante la plaza de referencia y se con
voque un concurso para su provisión con 
sujeción a las siguientes condiciones, 
habida .dtienta de lo dispuesto en el nr-. 
tículo 6.° de la Ley de 17 de juño 
de 1047 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 200. pág. 4049), por la 
que se modifica la de 25 de a  g °  s t o 

, de 19 39 : " '
" i . a Los que deseen tomar, parte <?n eí” . 

mencionado concurso lo solicitarán del 
ilustrísim o señor Director* general de 
Pesca M arítim a, poc medio dg instancia 

r documentada.
2<r E l . plazo d é  presentación de las 

instancias y doeume'ntos ‘ justificativos 
finalizará transcurridos veinte dias hábi
les desde la publicación, de esta Orden ‘ 

.en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -  
T Á D O , pudiendp hacerse esta presen
tación en la Dirección General de £esca 
M arítim a o en las Com andancias y Ayu- 

I danlías de M»arina del Litoral.
3 .a Los solicitantes justificarán debi

dam ente ios siguientes extrem os;'
" a ) .  T ener una intachable ^ndu 'cta 

ínüral, política y social, lo que se acre- 
di taráv con 'certificados expedidos pí'r el 

■ C u ra  Párroco, Je fe  'local* de F . E . T . y _ 
. de las J .  O. N. S . y. Alcalde deT kigar' 

de su residencia. f • V
b) Ser m ayor de veintiún años y me

nor de cuarenta y cinco, justificando este 
extrem o medíante la presentación ante 
la, Autoridad de M arina de la Libreta de 
Inscripción M arítim a, C artilla  Navál u 
otro"docujmenVo fehaciente para que di
cha Autoridad pueda expedir el corres
pondiente certificado o estam par en la 
solicitud! una nota acreditativa.

c) Poseer la  aptitud física suficiente 
p a ra  el deserflpeño de este cometido, jus
tificado con el correspondiente certificado 
médico. . * 1 . ,  ;

d) Saber leer y escribir y haber ser
vido o ser licenciado de la ‘Arm ada.
: Se  ;fendrá en cuenta para ^  concesión 

de~ la plaza la circunstancia de poseer 
conocimientos ¿e  confección y repaso de 
redes, qodo ¡lo cual se acreditará doCu- 
ínentalm ente. Los ‘ concursantes 'podrán 
asim ism o acom pañar otros documentos 
justificativos 'lée los. méritos o servicios 
que .consideren oportuno aportar.*

,4 .®  E l nombramiento se»á p o r -u n  
año, prorrógatele de año en año, si no 
se  dispoñp<6fea cosa en contrario, y siem 
pre a  ^ b p u e s ía  del Director de la  E s
cuela/ M edia’ de \Pesca de Pasajes.

' 5 A El-designado percibirá en concep
to de gratificación cuatro mil quinientas 
pesetas ^anuales (4-500)1 con cargo al

capítulo correspondiente del vigente pní- 
supuesto.

Lo qde común co a V V . 11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . II muchos años. 
M adrid, 22 dé. diqfembre de 1947.-^ 

I\  D ., Jesú s M .n de Rota che.

lim os. Sres. Subsecretario ‘ d o ;-1^ M ari- 
• ¡na Mercante y Director general de 

Pesca M arítim a, •

M .º  D E EDUCACION NACIONAL
O R D EN  de 31 de diciem bre de 1947 por 

la  que se asciende a los Auxiliares nu
m erarios de Escuelas de  Peritos In 
dustriales que s e  citan, en virtud  

 corrida de escalas.

lim o. Sr. : Vacante en 18 ^del aeiual* 
por fallecim iento' de don Pvdro Hoesá'* 
Pérez, Auxiliar num erario d-e. Escuelas 
de ’ Pepitos Industriales, una dotación de 
la Sección segundg, 7.200 pesetas de süt*L 
do ó 6*OOo de, gratificación, del Escala
fón General de Auxiliares, numerarios de 
Escuelas de Peritos Industriales,

Estq M inisterio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y .as
ciendan a las Secciones que ¿e indican 

• los señores, siguientes : ;
' A  'la Sección segunda, 7.200 pesetas • 
de sueldo ó ó.ooo de. gratificación* don , 
Francisco de " I V  Sala (.MorgaÜ**s, Auxi
liar num erario de la Escuela de Peritos 
Industriales de* T afrasa .

A la Sección ,tercera, 6.000 pesetas de 
sueldo o de gratificación, don Isidoro Sa- 

( las paienzuela, Auxiliar num erarlo, de la 
Escuela de Peritos Industriales de Va-^ 

- lladplid.
. Los indicados ascensos serán con ofec- 

’ tos* adm inistrativos y económicos d*l día 
19 de diciembre actq a l,' siguiente á l  feo 
que se. na producido la vacan fe. .

i b  digtv a  V . I. para*su cónqcimientc 
y efectos. . •'

Dk>s guarde a V. I. mucl>os años. 
M adrid, 3 1  de diciembre de 1917*.

I B A S E Z  M A R T IN  ,

limo.. Sr. Director general de Enseñan
za* Profesional y* Técnica.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 Por 
la que se asciende a varios Profesores 
num erarios de Escuelas de  Peritos In
dustriales.

- lim o. Sr. : Este . Ministerio ha teni
do a  bien disponer • se dé la siguiente 
corrida de escalas en el Escalaión de 
Profesores num erarios. de Escuelas ue 
Peritos Industriales, como com pkm onto 
dq la Orden m inisterial de 3 1  de d ic iem é 

\

' l • * '  >v  *

tere de 1947 por existir vacantes las  ■ 
Secciones que se detallan*:

A , la Sección ,.cl¡arta, 16.000 pesetas,
don José* Cono Lidueña, Profesor num e
rario de la ’ Escuela de Peritos Industria* . 
les de Linares. ■ •’

A  la Sección quinta, 14,000 pesetas,
don Jo sé  Blánes Canet, Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Industria* 
los 4c Alcov.- . ' , ■«

A la S.cción sexta, 12.000 pcseta's, dot) 
Eugenio Cubillo López, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales d^ Za* 
ragóza.

A la Sección séptim a, n .0 0 0  pesetas,
don Alejandró Aliaga ,G uai*dia, Profesor 
numerario de la Escuela d e 'p e r ito s  In 
dustriales de G ijón . *

Los indicados ascensos serán con efcc* 
tos adm inistrativos v económicos del d ía 
primero de enero próximo, en virtud de 
la Ley de 17 de julio último.

Lo d igo -a  V . L  para su conocimiento 
'"y  efectos. •. •

Dio^ guarde a ’ V . I. muchos ^años.j 
Madrid, 3 1 4e diciembre de 1947*

1B A N E Z  M A R T ÍN

limo. Sr. I^irector gen-erial de Enseñaos 
Za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 8 de enero de 1948 por la
que se declara nula la Sanción que se
indica del Catedrático d e  la Universidad

 que se menciona. 

, lim o. S r . ; E sté  Ministerio ha resuelto, 
declarar ,nu!^ y sin efecto alguno la 
ciórt de inhabilitación para óargo$ direc-. 
tivos y de confianza que, por Orden do 
2S' de scpt’e.ml1re de 1937 ,‘ Íúé im puesta, < 
en virtud- de depuración, a l Catedrático 
de Derecho Penal de la  Universidad do 
Salam anca, don Jó§é Antón/de Oheca.

L o  dágo^R V. L , para su conocimiento 
y efectos. . . '

D ios.gu ard e a V . I. muchos años* , 
Madrid, 8 de enero.de 1948.

v , IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de. Enseñanza 
Uiñive*$itári.a. *

O rd e n  d e  9  d e  m a rz o  d e  19 4 8  p o r  la  
q u e  se  a m p lia  la  C o m is ió n  p re p a ra d o 

r a  d e  l a  r e f o r m a  d e  l o s  e s t u d i o s  
de C o m e r c i o ,  c r e a d a  p o r  O r d e n  
d e  28  d e enero del corriente año. . .

lim o.. S r . : E ste  M inisterio h a resuel
to am pliar kV .Comisión preparadora d o ' 
la reform a de estudios de la carrera de 
Com ercio, creada por Orden m inisterial 
de 28 do enero últim o, en la form a si-, 
gu íente; ,

Un representante de la¿ C ám aras Ofi
ciales de Com ercio. .

Un Catedrático de la Es.cuela de A l
tos Estudios M ercantiles de B ilbao, cu 
representación <Je la mism a.

Un representante de la enseñanza p ru  
vaua m ercantil, . ; .
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L o  digo a V7. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años 
M adrid, 9 de marzo de 1948.

. IBAÑ iEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Continuación del Estatuto de P ersonal 

d el Instituto N acional de Previsión .

CAPÍTULO IV

De las plantillas y escalafones
A r t . 32 .  L a s plantillas de todo el per

sonal permanente del Instituto Nacional 
de Previsión, con expresión del núme
ro, categoría y clase de las plazas se
rán aprobadas por él C onsejo , lo m is
mo qtie sus ulteriores m odificaciones.

En el primer trim estre de cada año 
se publicarán las plantillas en vigor en 
prim ero de enero. .

 ̂ A r t . 33. El funcionario que fuere d e - . 
signado para ocupar un p u e sto 'e n  las 
escalas directivas quedará, en situación 
de excedente especial pn activo en la  de 
su ' procedencia.

Análogam ente se procederá cuando 
para un puesto directivo de superior ca
tegoría sea designada persona pertene
ciente a una de las escalas directivas.

A r t . 34. E l personal Técnico-adm inis
trativo se com pondrá de las siguientes 
c a te g o r ía s :

Je fe s  de Sección.
Je fe s  de Negociado de prim era, se-., 

gunda y tercera clase. '
Oficiales técnicos de prim era, segun

da y tercera clase. ,
Para  ser Je fe  de Sección será preciso 

pertenecer a la categoría d e ’ Jé fe  de Ne
gociado de prim era.

Para ser Je fe  de Negociado de ter
cera será preciso poseier título superior 
o  facultativo o haber desempeñado du
rante dos años el cargo de O ficial téc
nico de primera clase.

Para ser O ficial técnico de tercera 
será p re c iso . poseer título de enseñanza 
m edia o haber desem peñado durante 
tres años el cargo de A uxiliar en cual* 
quiera de sus clases.

A estos efectos -se equipara a los' tí
tulos de enseñanza media el grado de 
Oficial* de complemento del E jército  y 
el de Graduado social del M inisterio de 
T rab a jo . •*

L o s Inspectores de D elegaciones, Ad
m inistradores dé Patrim onio, Inspecto
re s  de Servicios de la C a ja  Nacional 
de Accidentes de T rab ajo  y Controlado- 
res de . Gestión de la C a ja  Nacional d* 
.Seguro de Enferm edad serán nombrados 
libremente por la C om isaría , sin m ás li
m itaciones qu© l a s ‘ que se expresan a 

• continuación :
P ara  ser Inspector de D elegaciones 

será preciso haber desempeñado el car
go  de D elegado provincial o reunir Ja - 
condicionas- que este Estatuto establece 
para serlo. ’• ,

Para ser A dm inistrador de Patrim o
nio, Inspector de Serv itio s .de la C a ja  

. Nacional de Accidentes de T rab ajo  o 
Qontrolador de Gestión de la C a ja  N a

cional de Seguro de E n fermedad será 
preciso pertenecer al escalafón de cual
quiera *:le los Cuerpos Técnico - adm in;s- 

•trativo, Pericial o Técnico-espepaüzado.
A r t . 35 El personal Pericial se com

pondrá de las siguientes catego rías :
Je fes  de Sección.
Interventores de prim era, segunda y 

tercera Wase.
Oficíale- Periciales de primera, segun

da v tercera clase.
Para ser je fe  de Sección será preciso 

pertenecer a la categoría de Interventor 
de prim era.

Para ser Interventor de tercera clas^ 
será preciso poseer el título superior de 
Profesor M ercantil, o ha-ber desenipéña- 

' do durante tres años el cargo de Oficial 
de Intervención. Se preferirá en iguál- 
dad de condiciones a quienes posean 
ademáis el gracfi de Actuario, el título de 
Intendente Mercan-til, el , de Licenciado 
en C iencias u otro superior. ,

Para ser Oficial P eric ia l será precisó 
poseer el título de Perito  o P rc fesor Mer
cantil.

A r t .  36. E l. Cuerpo Especial de In
terventores de Em presas y Entidades 
Colaboradoras, estará constituido por ;

Interventor J* fe, ,
Interventor Subjefe, ^
Interventores de prim era, segunda y ' 

tercera categoría. .
Para ser Interventor de Em presas y 

Entidades Colaboradoras de tercera cate
goría '5crá preciso '*-star en posesión de 
título universitario superior o facu ltativo ,' 
ser Actuario, Intendente o Pr< fesor Mer-- 
cAntil o funcionario de4. Cuerpo Pericial 
o d"l Técnico-Adm inistrativo d 1 Institu
to N'ac'ior.al de. Previsión en cualquiera 
de sus1 categorías, con m ás de un año de 
servicio en el escalafón, título de Ens^- 
ñanzn Media o asim ilado, e inform e fa
vorable de, la Superioridal.

.Los Letrados del Servicio Jurídico se
rán de dós ca teg o rías : ^

Letrados d e  Ingreso.
' Letrados de Ascenso. , .

S e  pasará de una a otra categoría por 
el transcurro de tres añ<s de servicio al 
Instituto, e informe favorable del Decano 
del Servicio.

Los Inspectores Médicos de la C a ja  
Nacional de Accidentes del T rabajo  se di
vidirán en tres categorías atendiendo a 

*.la de !a Delegación en do.nde presten su9 
servicios

Antes de proveer, m ediante concurso- 
oposición, las vacantes, que ocurran • se 
anunciarán las plazas a concurso de tras.

- lado entre los Inspectores de la m ism a 
categoría o de las inferiores que llevan, 
por ío m enos, un año de servicios.

A rt . 37 . Los C ajeros, Sub^ajeros y  
Cobradores Pagadores, serán nombrados 
libremente por la C om isaría, sin má's li
mitaciones que las que se expresan a 
continuación :

Para ser C ajero de sexta, quinta 
cuarta categoría, o sea de Agencia, sérá 
preciso pertenecer al escalafón del C uer
po A u xi’ iar o haber desem peñado'un año,

• por lo menos, el cargo de Cobrador-Pa
gador,

Para ser C ajero  de tercera, segunda o 
prim era, o sea de Delegación, o Subca- 
jero, será preciso partenec^r a l e sca la 
fón Técnico-Adm inistrativo en cualqpie* 
ra de sus categorías o haber d esem peñ a.' 
do. durante un año por lo menos ej car
go de C ajero de cuarta categoría.

Para ser Cobrador-Pagador, se precisa 
pertenecer a  la tácala Auxiliar o Subal
terna. ,•

Los funcionarios de otras escalas que 
sean, designad s ’ para cargos Jle Cajeros,

’ Subcaj* ros o Cobradores-Pagadores, que
darán en sus escalafones de origen en 
situación de «excedentes en activo» ; y al 
cesar, su reingreso se efectuará det acu er
do con lo establecido en los demás ca
sos de funcionarios procedentes de esta 
situación especial d* «excedentes en acti
vo». Si no pertenecen a n inguna-dé las 
escalas de funcionarios del Instituto, al 
cesar tendrán derecho a percibir una \rr 
demn'zación equivalente a tres rrfinsurdb 
dades del último sueldo, por cada año 

*que haya desempeñado el cargo.
A r t . 38. El personal Auxiliar se com

pondrá de las siguiente» categorías.: 
A uxiliar de prim era. '
A uxiliar d- segunda.

’ A uxiliar de tercera.
A r t . 39. Dentro dé la plantilla del 

Cuerpo A uxiliar, el persona, femenino no 
podrá rebasar 50  por 100 de su to
talidad. . f

A r t . 40. El personal Subalterno coou 
prenderá las siguitntes ca tego rías :

Je fe  de Personal Subalterno,
C onserje M ayor,
Conserjes,
O rdenanzas de prim era, segunda y  

tercera, clpse.
A r t . 4 1 .  Corresponde al Servicio C en

tral de Personal la formación de las re
laciones del personal Directivo y dt lo9
escalafones del persortal del Instituto, 
que se harán públicos eada tres años, 
constando en dios ios siguiente* d a to s :

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimientó.
c) Fecha de ingreso es la plantilla del , 

Instituto
d) Fecha de ingreso en la categoría.
e) Observaciones.
A r t . 42.  L a  colocación inicial dentro, 

de las categorías de los escalafones se 
hará por el número obt< nido en el con
curso-oposición celebrado. *

En las relacionéis del personal nombra
do por designación directa, dará prefe
rencia la fi cha del nom bram iento; en 
igu a ’dad de esta fecha, la del ingreso en 
plantilla del In s t itu id ; y en el caso de 
que coincidieran en .ellas, la m avor edad.
> A r t . 43 .  En el plazo (de un-m es, con
tado (jlesdé la fecha de su publicación, 
los interesados podrán reclam ar indivi
dualm ente contra las .relaciones d*- per
sonal y escalafones a que pertenezcan. 
L as  reclam aciones, previo inform e del 
Je fe  del Servicio Central de Personal, <<¿e. 
someterán (X la C om isaría.

A la vista de estas reclam aciones la 
C om isaría, en el plaao ñnás bp-ve posi
ble, resolverá. Contra estáis resoluciones, 
en el plazo d e.qu in ce días, a contar de 
la  notificación,, lo s . in fi.resadrs podrán 
elevar r eeurso a la Com isión Perm anen
te, a -a cual corresponde el fallo defi
nitivo. ^

A r t . 44. .Para desempeñar transitoria- 
fente las vacantes d<- plantilla, la Com i
saría del Instituto, y por d elegación 'suya 
los Directores de C a ja s  y Je fes de Servi
cios N acionales, habilitarán a ( los fun
cionarios de la categoría inferior inme
diata que consideren m ás aptos.

. / Éstos, , percibirán una gratificación 
equivalente d  75 por 100 de' la d ifertn-
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c ia  entre el sueldo que corresponda a la 
función que desempeiiaúv y el <F su e¿T- 
tegoría.,

CAPITULO V 

Deberes
A r t . 45. Aparte los' qu e  con ca

rácter específico-se determinen en los R e 
glam entos para d  funcionamiento de los 
Servicios 'y de l'as Delegaciones provin-’ 
cíales y Agencias y sean propios de las 
respectivas categorías, son en general 
deberes inexcusables de todos los funcio
narios'del Instituto

a) La puntual asistencia a la oficina, 
debiendo avisar rápidamente a su Jefe' 
inmediato cuando por enfermedad u*otra 
Causa justificada, no puedan asistir.

b) La permanencia en las oficinas en 
las horas señaladas al efecto. no po
diendo ausentarse durante ellas sin auto
rización de su Jefe inmediato.

o) El celo en e. trabajo que cada uño 
tenga encomendado y el buen comporta- 
miento en las relaciones con los superio
res, con los demás- funcionarios, y con el 
público.

d) La buena conducta adm inistrati
va, guardando el debido respeto ' a sus 
jefes y cumpliendo sin demora las ór
denes que de ellos reciban.

e) El sigilo profesional, que los obli
ga  a no divulgar ni utilizar, para fines 
particulares, o profesionales, los datos v 
acuerdos que conozcan por razón de su 
cargo.

f) L a  moralidad de su actuación den
tro y fuera del Instituto, evitando en 
todo momento que sus actos redunden 
en perjuicio o descrédito del mismo, o 
de los que* a él pertenecen.

g) La intachable conducta social.
A r t . 46. El cargo de funcionario del '

Instituto Nacional de Previsión o de D i
rectivo del mismo será incompatible con 
el ejercicio de cualquier empleo, oficio 
o  profesión, cuando este ejercicio pueda 
am inorar la actividad que debe dedicar
se al servicio que se le tenga encomen
dado o guarde relación esencial con la 
función que se le confíe* siempre a ju i
cio de la Comfsión Permanente.

Ningún funcionario podrá aceptar en- • 
cargos 'para' efectuar ingresos o pagos 
en las C a jas  del Instituto, ni realizar 
gestiones como m andatarios de los que 
en ellas tengan asuntos pendientes, ni 
prestar clase alguna de servicios remu
nerados a los particulares o entidades 
que actúen como Agencias para asuntós 
relacionados con el Instituto o que efec
túen operaciones de sqguros en' concu
rrencia con las propia^ de aquél.

A r t* 47. Los Arquitectos, Aparejado
res y Déli.neantes tendrán los derechos 
y  obligaciones establecidos en el R egla
mento Especial del Servicio de Arqui
tectura.

CAPITULO VI 

Derechos económicos

a) Remuneraciones
A r1\ 48. Los haberes del personal se 

corripondrán del sueldo inicial de cada 
categoría y de la rejribucióip comple
mentaria correspondiente a los cuatrie
nios acredi.tpdos por antigüedad.

A los expresados elementos' integran
tes del haber, se agregará el Subsidio

Familiar y los demás auxilios que este 
Estatuto determina.

No podrán percibirse dos sueldos, aun
que interinamente se desempeñe más de 
un cargo por circunstancias especiales. •,

A rt. 49. Los sueldos iniciales m íni
mos en cada escala y categoría serán
los siguientes a

Pesetas
anuales

Escala Técnico-administrativa —---------

Jefes de Sección  ......    21.000
Jefes de Negociado de i .a ...... 16.350
Jefes de Negociado de 2.a ...... 14.000
Jefes de Negociado de 3.a 12.550
Oficiales Técnicos de. i . a .......  11.100
Oficiales Técnicos de ’2.a  ó, 9 -95°
Oficiales Técnicos de 5.a.\ ......... t 8.500

Escala Pericial

Jefes de Sepción ............................ 21.000
Interventoras de 1.a  ........ 17.500
Interventores d e -2 .a  ..........  15.200
Interventores de 3.a...... ............ 12.850
Oficiales Periciales de i .a .......   11.100
Oficiales Periciales de 2.a ........... 9*95°
Oficiales Periciales de 3.a  ......... 8.500

Escala A uxiliar

Auxiliares .d e  i . a ............    9 -9501
A uxiliaras de 2.a .............   7.300
Auxiliaras de 3.a    1 5*850»

Escala Subalterna 

Jefe de Personal subalterno .... .. 10.500
Conserje Mayor ........... ¿.........  .9 -35°

Conserjes ....>.....................................  7.000
Ordenanzas de 1.a .........   6.45Ó
Ordenanzas de 2.a   5-85°  .
Ordenanzas de ......    5 -25°
Botones  .........    T 75o

Cuerpo de Cajeros

Cajeros de i .a . . . . . . . . . . . ................. .* 14.000
Cajeros de 2.a....... ........    12.550
Cajeros de 3:*......  .....    2 *95°
Cajeros de 4.a  ........    8.200
Cajeros de 5.a......................................... 7.000

^Cajeros de 6.a  ..........  .....* 5 *̂ 5°
Sübcajeros ..................................... .
Cobradores-Pagadores ..................  ' 5.850

Cuerpo de Interventores de Em
presas y Entidades Colaboradoras

Interventores de* i .a,... ............... 17.5° °
Interventores de 2.a ...'..................   15.200
Interventores de, 3.a  ................   12.850

En cuanto se réfitre al persona! D irec
tivo, Técnico-Adm inistrativo v Técnico y 
Especializado que no constituya Cuerpo 
o ’Agrupación, los sueldos mínimas anua
les, serán los que figuren en e f Presu
puesto de G astos de! Instituto Nacional 
de Previsión para el año de mil nove**- 
cientos cuarenta y  ocho.

A r t . 50. Todos los funcionarios ten
drán derecho, previos los trámites /que 
determina e! Estatuto, a la, percepcióq, 
cad^ cuairo  años, de up premio de cons
tancia cfel veinte por ciento del sueldo 
inicial de fá categoría a que pertenezcan, 
sin que en ningún caso 1os haberes por 

cuatrienios rebasen é'. importe de aquél 
al producirse la con cesión .

L os funcionarios pertenecientes a cuaL 
ouiera.de las escalas que fueren designa
dos para ocupar cargds directivos no per. 
derán los cuatrienios acreditados en la 
esca’-a d.g origeai.

b) A ux i l io s
A r t .  5 1 . Además de los haberes indi- 

v i d u a 1 o s que a c a el a f u n ci on a r i o . cor re - - 
p^nde por las detvrmUVaciopes de esto 
Estatuto, percibirán anualn vn íc dos pa
gas extraordinarias, cada una de ellas 
equivalente al importe liquido de su ha
ber mensual respectivo, ¡haciéndose olee, 
tivas en las fechas' de 18 de julio y 2.1 
de diciembre de cada año.

Para el percibo íntegro de estas pagas 
se, precisará que jos interesados lleven 
prestando doce meses de servrcio en las. 
fechas indicadas, c-n otro caso se abo
nará .el importe proporcional corrospon^ 
diente por dozavas-part>s, contándo'se por 
meses las fracciones de mes.

Lós trabajos en horas extraordinarias 
que el personal realice con la previa au
torización de la Com isaría serán remu
nerados do conformidad con lo estable
cido en la legislación de trabajo v i g e n t e , .

A r t . 52. Los funcionarios dél Institu
to Nacional de Previsión percibirán, 
además del sueklo o haber individual que 
les corresponda, un Subsidio Fam iliar 
Especial, a tenor de las normas siguiep-- 

•tés :
a) L o s  casados, viudos o viudas per

cibirán /cien pesetas mensuales por cada 
hijo menor de dieciocho años o incapa
citado permanentemente que mantengan 
en su hogar o a su costa. '

b) Si. anlbos cónyuges fuesen’ fun
cionarios djel Instituto*, sólo ál marido 
corresponderá percibir el Subsidio F a
miliar. Tratándose <fe empleadas casa
das cuyo marido no forme parte del 
personal del Instituto, no tendrán de
recho .a este Subsidio'. La funcionaría;- 
casada abandonada del marido sérújcon- 
siderada a estos efectos como cabeza G’e 
familia.

c). E l Subsidio Fam iliar que este ar
tículo establece no se considerará a nin
gún efecto como partu integrante del 
sueldo individuad

A r t .' 53. Los servicios extraordinarios 
o de índole especial que se encomienden 
a algún funcionario con\ carácter tran
sitorio serárí retribuidos con la canti
dad que para ello se acuerde por la Co
misaría, previa conformidad de la Pre
sidencia.

A r t . 54. Loé- funcionarios que desem
peñen 1 funciones de Jefes de Servicio 
provin cial/de Interventores de una D e
legación o de Jefes .de Agencias,' dis
frutarán la • gratificación que determine 
e\ presupuesto de cada ejercicio.

Se otorgará gratificación al personal 
auxiliar que sea d i p l o m a d o  como T a 
quígrafo cuando preste efectivamente- 
servicios de e'ste génefo. La 'Com isaría 
determ inará* las* condiciones' mínimas 
para obtener el diploma, y /el número 
de plazas que tengan asignada esta gra
tificación.

A r t . 55. Los Cajeros,' Subcajcros v¡ 
Cobradpres-Pagadores percibirán u n a  
cantidad anual como compensación de 
quebranto de m onedaren la .cuantía que 
se fije en los Presupuestos de-cada año.

A r t . 56. Cjua-ndq por razón dd servi
cio* d e b a ' desplazarse ún funcionario de 
su residencia oficial, percibirá las die
tas e indemnizaciones que corresponda 
a su clase y ¿categoría. Serán asimismo 
abonables -o£ gastos d? traslado cuan
do ‘éste sea forzoso.

 (Continuará.)
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A DMINISTRAGlOH CENTRAL . MINISTERIO DE HACIENDA

C o n t i n u a c i ó n  d e  l a s  n u e v a s  T a r i f a s  d e  l a  C o n t r i b u c i ó n  d e  U s o s  y  C o n s u m o s ,  c o n  l a s  m o d i f i c a c i o n e s  
i n t r o d u c id a s  p o r  la s  L e y e s  d e  3 0  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 6  y  3 1  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  y  d e  c o n f o r m id a d  c o n  la  con la norma  33 de la Orden ministerial de 
2 7  de diciembre de 1947.

Designación del producto gravado.  ̂ corma. 
de adeudo 1 Uniciua

Uerccnos njos 
y coeficientes de 

Imposición

Tejidos .̂de fibras artificiales sintéticos 
(«Nytán» y análogos) y su paque
tería  ....... .....................1 ................,

Los mismos impregnados...... .*...............
Tejidos de seda natural y su «Paque

tería» ...............................................
Tejidos de seda natural impregnados..,.

Peso neto 
»

»
9 ■ •

Kilogramo
»

s>

%

20.00 pesetas. 
12.Q0 »

80 00 q 
t 30.00 »

O B S E R V A C I O N E S

Prim era.— Quedan exentos de la aplicación del Impurst»- los tejidos de seda para m aquinaria de molinería (cedazos) 
¡con justificación de su. empleo. *

‘Seq'unda.—¡La «Paquetería»,, a los efectos de»1 Impuesto, se considerará como hilados, estimándose como base impc* 
nibie tju precio determinado ên la fcx'ma prevista en arrinün tq del. presente Reglamento*.

A N E X O  NUM. 4-A

IMPUESTO SOBRE EL VIDRIO Y LA CERAM ICA
Derechos fijos y coeficientes de imposición

’s •*»
(Articulo 80 del Reglamento)

1 ,-
DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO 1 Concepto ^orma 

de adeudo Unidad

•
Tipo ifnposltlvo O 

derecho fijo

V
Aisladores de hjeiTO y porcelana...... ......................... .

Ampollas de vidrio en medicamentos.......... ...................
.Bombas (de) vidrio (envases).......... f.e..........................
Botones de vidrio (azogado),........ ..................... .
Cristales oftalmológicos en bruto...:....... ........................

■ Dientes artificiales de porcelana con perno 0  efiató ricos...
Electrodos de v¿drio^para diatermia.......... ..................... .
Espejos para alumbrado...................... '....... ............... .

. Frascos de vidrio con taponado baquelita...... ............
Fresquerio (de; vidrio íenvasesh....  ...................
Gafas (de) automovilita con montura..,.....'..... ..............
Gafas protectoras ......... ............... .................... ............

Indicadores de vidrio....;..... t. v . . . . .... ......i.....
Jeringas graduadas de vidrio (incluido estuche)..,..,,;.... .
Lámparas de radio .........i.,..... ........................ .......... >...

Microscopios (sin estuche) ..... .......... ..................’,......„.
Niveles topográficos ....................,..............r ....................
Ojos artificiales (de) vidrio sencillo.... ............................

Qjcs de vidnb para imágenes........... *.......... .....
Pesaliqtridos con estuche....,.,..... ................. J.................
Placas de vidrio fotográficas, sensibilizadas' en cajas de
or cartón....:......... '....................................... i..................
Pulverizadores medicinales .... ................. .....................
Retículas cíe vidrio .........................................................
Sácalcches de vidrio ........................................ ........
Taquímetros u otros aparatos topográficos,... „....... 7...*....
Termómetros con estuche........ ....,................. ................
Termos (tte) ‘ baque-lita y chapa de hierro, qOn recipiente

de vidrio azogado ......... .................... .................. ........
Tubos <de> vichi 9  cercados por un extremo para trans

formadores ,......... .............,............. .......................
Tubos de vidrio con parte metálica para aparates Pro

ductores descorriente eléctrica.....................................
Tubdfc de Rayos X (sueltos)......................................i.
Vidrieras de c o l o r e s . . ............... .......................

Vidrio y cera- 
mica 

»
»
»

;>
»
»

»
»
»
»

* »
. J>

>>
»
j>
»• /
»

9
»

/ »

9

»

D
»

1

Peso oruto.

»
»
»

100 unidades 
¡ Peso bruto.

» •
»
»
»

1 »
»  #•

i " ^

»
»
»

100 unidades 
»

*

1 .

! - 
¡
! »
! •  *

•s"*
Ad-valorem.

Peso bruto.

.»
■» Ad-valorem.

Kilogramo. Á 
»

Ad-valorem.

Kilogramo.
»
»
r>
»

> » 

i •
»
»

* »
. »

/ * 
Kilogramo.

I 9 
; *>

»

Kilogramo.
» • •

»
3>

011 pesetas.
0.37 j>
0.22 ; »
0.25 »

' 61OO por 100.
2.30 9 
0 39 »
038 »
0.28 »
0.28 -s«
0.36 » ,
0.36 »
0.58 ' 9 
024 »
0 26 »
0.28 n 
0 38 ' »
039 »- *
040 pesetas.
7.00 " »

10 00 »
; 7 00 »

0.22 9

0.36 
: 0.27 »
054 J>
027 »  * 
0 40 9 
022 »

5.00 por 100.

0 22 pesetas.

023 *9 
0.39 .»
$ 00 por 10Ó. 
(Continuará.)
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  T i m b r e  

y M o n o p o l i o s  

(Sección de Loterías)
Autorizando al Superior del Santuario de 

San Ramón, de Lérida, para celebrar 
una rifa de utilidad pública en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 15 del próximo mes 
de julio .
Por acuerdo de este Centro' directivo, 

fecha de hoy, *e autoriza al Reveren
do Pf. Esteban Portugal Hortigúela, co* 
mu S u p rio r del Santuario d* San Ramón, 
de Lérida, para celebrar una rila de uti
lidad pública en combinación con el sor
teo de U Lotería Nacional del día. 15 del 
próximo me> de julio y en la que habrán 
d i  adjudicarse, comp premios,'lo* sigu e n , 
t e s ; un coche-camioneta, «Eucort», va
lorado en 49 700 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual al 
d*l que obtenga el premio primero en *d 
referido sorteo de 15 de julio próximo ; un 
aparato de radio, valorado en 2.000 pe
setas, para e) segundo p r e m io u n a  má

quina de coser, valorada en 1.30b pesetas,, 
para c-i »tCr?er premio, y una bicicleta,- 

. valorada en 800* p esetas; una mesa de 
• despacho, valorada en 700 -peseta**; una 

imagen de San Ramón, valonada en 400 
peseras; un rCjoj despertador, valorado 
en 150 pesetas; un ¡ irg o  de café, valo.^, 
rado 'en too pesetas ; una pelota de fút
bol, valorada en íoo pesetas; una pluma

estilográfica, valorada en 100 peseta-, y 
un cuaclfo de la Santísima Virgen de la 
M erced, valorado en So ’’ pesetas (ogho 
premias), parados poseedores d e -las pa-^ 
pelotas cuyos núniefos -ean iguales a kps 
de los que obtengan *4os dc| referido sor
teo que resulten agraciados con los pre
mios de 6.000 pesetas, entendiéndose el 
orden de éstos por el que aparezcan pu- 

- blicados en o! anuncio de| B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , correspon
diente a dicno sorteo ; y un brlbte de da 
Lotería Nacional p a r a 'e í sorteo del día 
14- de agosto próximo, valorado en 100 
pesetas, para lo i poseedores d c¿ las pa- 

. pífelas cuyos número? se?n iguales a los 
dos de los que obtengan los números 
anterior y posterior del premio primero, 
en concepteo de nproxfrpacioiiés ;* rifa que ' 
tiene p'or objeto allegar recurso? para la

reconstrucción de dicho. Santuario y en 
la que habrán cí¿ expedirse 50.000 pape- 
leta?, cada una de Jas cuales contendrá 
un número que Venderán al precio de 

’ cinco pesetas y quedando obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda, antes 
de poner en ejecución la rifa el impuesto» 
del 4 por ico  sobre el total importe''de las 
papeletas que sé emitan establecido por'el 
artículo quinto del cít¡ado Decreto-ié}\ el 
de] Timbre- del Estado ’eñ --la forma y 
cuaniía dispuestas en. el articulo* 202 de U  
Ley del Timbré dG Estado de 18 de abril 

• de 1932 y a someter ios procedimientos dé 
la rifa a cuanto previenen las disposlcio* 
no? vigentes.

Lo que se enuncia , para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

.Madrid 10 de .marzo'de 1948-— El D L  
rector gen era l,, Fernando Roldán. ^

Adjudicando a las doncellas que se citan  
los cinco prem ios de 125 pesetas cada 
u no asignados a acogidas en los 
establecim ientos de Beneficiencia pro
vincial de M adrid.

En el sorteo celebrado hoy, ?con ârre* 
glo ai artículo £7 dt* la Instrucción g ne¿ 
ral de L> terías de 25 de lebrero de 1*893, 
para adjudicar. les cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados^a las dome- 
11 as acogidas en los ¿stablrcimientós cíe

Beneficencia v provincial de Madrid, haft 
resultado agraciadas fas siguientes 4 

María Esperanzó López Sangrador, Pi
lar Acedo .Catalina y R ó sario . . Baeza 
Díaz,* del Colegio de Nuestrp Señora:de 

.las .Mercedes; Esperanza Hernández 
Fernández y María Luisa Mora Alvares, 
del C o é g io  de la Paz. . . ' ' •

Lo- que se anuncia para conocÍmíena 
to del público y demás, efectos. *
1 Madrid, 15 de marzo ' de - 148.
Pe O ., J. Z aru ada.*

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota d e los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo
celebrado en este día.

Numero. |,
PKfcMiOfc

Pesetas

■ ■ V 11 15 1i * i  • 0 N b ©

1 .a SERUÍ | 2 .a SERIB 1* 3.a SEKiB I 4.a SER IB ) 5.a SERIE

' ? * 4 3 5 . 
*7 3 .1 * 
4 3 9 ^ 7 

2870 
11512
4 9 3 7*
221S2
8302

' 34891 *
9070

400.000-
áoo.ooo
100.000

6.000
6.000 

* 6.000
 ̂ * 6.000 , 
• 6.000 

« 6.000
6.000
6.000

r ' et

F igueras.
Mor motejo* 
Arganda.
Madrid.
Barcelona. 
Valencia. 
BarCeJona. - .
La, Roda.
Alcázar* S. Juan. 
Bilbao.
San Sebastián.

«

Linares. .
Miranda, de EbrO. 
Sevilla. .
Madrid.
Valencia. . • 
Valencia.
Barceiona.
M álaga.

'Ceuta.
Bilbao.
Madrid. /

Aviles.
Ripoll. “ -
Alicante.
Madrid.
Zaragoza.
Madrid.
Barcelona.
Santander.
Sevilla.
Bilbao.
Barcelona.

\<«
y
X

Reus. ♦ „ 
San Sebastián, 
Bilbao.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.** . 
Barcelona.
B ilbao
Burg<»s.
Bilbao,

•Valertcía.

Oviedo*
Sevilla. . ' 

“Valen ia* 
Madrid.
Bilbad.

. Gijón. . 
Barcelona. 
Mndrld. 
Sagunto. 
B ilbao.’ 
Calatayud. •

- ' •
' H a n  obtenido el reintegro de too pesetas- todos los billetes cuyo núm elo fin al es el 3.

El siguiente s**rte se celebrará «I dia 2 4  de m a rz0 de 19 4 8 . * 
L o s  billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en dáeimos a 10o pesetas. ■ •

M adrid, 15 de marzo de 4948. ' ■ ' * . * ' /

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el tercer sorteo para la amor
tización de las Obligaciones de la Com 
pañía Trasatlántica emitidas con aval 
de l Estado al 5 por 100 de interés. 

Emisión de 1.® de mayo de 1926 
E ste  sorteo tendrá lugar púMkamfcn- 

te én  le Sala de Juntas dt esta Direc.

ción Genebal el día treinta y uno del 
. mes actua^; a las doce y Ynedja de la 
mañana, con arreglo a la.Q rdon minis
terial do .3 d* abril de 1945 y al cuadro 
de amortización publicado en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 

28 ée  junio de. 1945. ♦
r El número de *bojas a extraer es de 
veintiséis, correspondiendo a cada una 
de ellas 100 obligaciones de 500 pesetas.

0ó sea' 1 .30o.000 pesetas de capital̂  a 
.amortizar, con vencimiento de i.°  dé 
mayo dy 1Q4S.

Se anupciafrán en é l B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  fe s-números <Je 
los títulos a quienes haya correspondido *'  

'am ortización.' - $  •

Madrid; 2 de m^r^o do 1948.—-El t>i* 

rector*general, Federico G . Gor$rdo.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Resolviendo el expediente gubernativo 
instruido a don J ulio Robles de la 
Calle, Auxiliar del Departamento.

Visto, el expediente gubernativo instrui
do por abandono de servicio a don Ju¿ 
lio Robles de ia C alle , A uxiliar de A d
m inistración de segunda clase de» C uer
po Auxiliar <Jel D epartam ento, con des
tino t-n el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de C alatayud , 

fEste M inisterio ha resuelto im poner 
al citado funcionario la sanción 1 de 
«postergación perpetua» prevista en ei 

artículo 6o de! Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de 19 1S.

De orden’ com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro la  digo a V . S . 
para su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guardr a V . S. mucho9 años. 
M adrid, 20 de enero de 1948.— El Sub

secretario, J .  Rubio.
S r . Je fe  de la Sección Central de este 

M in isterio/ ,

Elevando a definitiva la de 20 de enero 
por la que se resolvía con carácter pro
visional el concurso de traslado anun
ciado por Orden de 6 de noviem bre.
En ejecución de lo dispuesto en el mi- 

m ero sexto de *la Ord^n de 8 de octubre 
de 1940,

Esta «Subsecretaría ha resuelto elevar 
a  definitiva la Orden de 20 de en^ro pró
xim o pasado, publicada en el B O L E T IN

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 27 del m is.
mo mes, por la que se resolvía con ca
rácter ''provisional ‘ el concurso de trasla
do* anunciado por Orden de 6 de noviem
bre anterior entre funcionarios del C u e r-/  
po Auxiliar del Departam ento.

Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1948. ~  El 

Subsecretario, J .  Rubio.
Sr. Je fe  de la Sección*Central dg este 

Ministerio,

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Manuel López Cebollada.

lim o. S r . : V ista la solicitud formu a-
da por Manuel López Ce b o llad a,. Porte

ro de este M inisterio, con destino la 
Escuela del M agisterio de Teruel,

É sta  Subsecr- tan a , de conform idad 
con lo que previene el artículo 12 de. 
Estatuto, del Cuerpo de Porteros de los. 
M inisterios C iviles, d<- 22 de julio de 
1930, en relación con lo dispuesto en el 
Regiartiento de 7 de septiem bre cL 1918, 
ha resue fo con ced er. al referido subal
terno la excedencia voluntaria en su 
cargo, sin sueldo alguno y por un pla
zo no m e n o r, de un año ni m ayor de 
diez., „

Lo d igo a ’ V . I. para su conocimiento 
y efectos. '

D io- guarde a V . I muchos años. • 
• M adrid, 19-de enero dt 1948.—íEl Sub

secretario, J .  Rubio, 
lim o. Sr. Subserretarlo  de la Presiden

cia *del Gobierno,.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas  

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a don Perfecto Vázquez Fer

nández la  subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aguas a La  Mudre
ra y otros pueblos del ayuntamiento de 
L a ngreo (O viedo).
E ste . M inisterio ha resuelto adjudicar 

definitivam ente la subasta do las obras 
de «Abastecimiento d\ aguas a La Mu., 
drera y otros pueblos del ayuntam iento de 
Langreo (Oviedo)» a  don Perfecto V áz
quez Fernández, que se- com prom ete a 
ejecutarlas por .la cantidad de 239.974 
pesetas, siondo el presupuesto de con
trata d e  *249.147,19. pesetas, y  con arre
gló a las condiciones establecidas, en ios 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden com unicada pon* e l . señor 
M inistro lo digo a V . S . para su cono
cim iento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares ,v económicas.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 8 de* marzo de 1948.^—El Di

rector general, Francisco G arcía  de Sola.. 
S r . Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Jesús Tomás Corve
ra l a subasta de las obras de «Mejora 

  de riegos y revestimiento de las ace
quias de Catadáu, Llombay y Alfaro 
(V alencia).

r E ste  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la  subasta de lás obras 
de '«Meiora de riegos y revestimiento d«

las acequias de C atadáu, Llom bay y Al* 
farp (Valencia)» a don Jesú s T om ás C er- 
vera, que se comprometa a ejecutarlas por 
la cantidad d^ 1.435.600 pesetas, siondo 
el presupuesto de contrata de 1.864.467,64 
pesetas, v con arreglo a las ¿endiciones 
establecidas en Ips pliegos que rigen 
parr. esta contrata.

De orden com unicada por el señor 
M inistro lo d igo a V . S . pata su cono, 
cim iento y efectos, con remisión de urt 
ejem plar do] pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

D ios guarde a V. S . muchos años.
M adrid, 8 de marzo de 1948.— E l- D i

rector general, Francisco G a-xía de Sola.
Sr. Ordenador Central do Pagos.

Adjudicando a don H eliodoro Sánchez 
Alvaréz e l concurso de las obras de la 
«Presa del Pa ntano de Sau».

 ̂ E ste  M inisterio ha * resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de las obras 
de la  «Presa del Pantano de Sau» a don 
H el!cdoro Sánchez Alvarez. q u c se com
promete a ojecutarlas por ¡a cantidad de 
40.968.739,44 peseta?, y plazo de ejecu
ción de cincuenta y 'c u a tro  m eses, sien
do el presupuesto do contrata de pesetas 
40.969.149,13, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

D e orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V . S. para su cono
cim iento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas.,

D ios guarde a AL S . m uchas años. 
M adrid, 9 de m arzo de 1948.— Él Di

rector general, .Francisco G arcía de Sola.
S r . .O rdenador C entral de Pago?,

' V

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R IA  N A C IO N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 

se ha de celebrar en Madrid el día 
24 de marzo de 1948

Ha de constar de una serie de 56.000 bi
lletes al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos a 100 pesetas; dis
tribuyéndose 38.690.400 p e s e t a s  en 
7.647 premios de la manera siguiente;

Prem ios Pesetas

1 de ... ... ... ... ... ....
• 1 de ... *.........     3.000.000

1 de .................................... ... 1.500.000
1 de .... .................................... 120.000
1 d e .................... ;. .................  100.000

10 de 30.000 ................    300.000
1.171 de 10.000’    11.710.000 •

559 de 10.000 p e s e t as cada 
uno, «para ips billetes cu
yas d o s  últimas cifras * 
sean iguales a la del que 
obtenga el premio 1.° ... 5.590.000

99 aproximaciones de . 10.000 
pesetas cada una, para
las 99 números restantes 
de la centena del premio
Primer0 ................... :  : 990.000

99 ídem de 10.000 ídem id.,
para los 99 números res
tantes de la centena del
premio segundo    ... 990.000

99 ídem de 10.000 ídem id.
para los 99. números res
tantes de la centena del 
premio • tercero. 990.000

2 ídem de 75.000 pesetas
• cada una, para los núme-, 

ros anterior y ‘posterior al
del ’ premio primero .........  150.000

2 idem de 50.000 ídem id.,
para los del premio 2 .0 ..: 100.000

'2 ídem de 25.700 idem id.,
para los del premio 3.o... 51.400

5*599 reintegros do 1.000 pese
tas cada uno, p a r a  los 
números cuya terminación 
sea igual a la del que 

  obtenga el premió primero 5 599.000
3.0.090 *í o 0

• Las aproximaciones, los reintegro* y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio inl* 
mero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; 
mtendiénacee, con r:¿.pecto a las aproxi
maciones señaladas para los números ¿in
ferior y posterior.de los tres premios-ma
lotes que si saliese premiado el número 1 
■u anterior, es ,=1 número 56.000 y si éste 
uese el agraciado, el billete número 1 sera * 
d siguiente. — Para la aplicación de las 
rproximaciones de 10.000 pesetas .se so- 
nvntlende que. si el premio primero co- 
responde, por ejemplo, al número 25. se 
:onsidera:i agraciados los 99 números res- 
antes de la centena; es decir, desde
il 1 al 24 y de*sde el 26 al 100, y en 
gual forma las aproximaciones de los dos 
•rimeros premios restantes.—Tendrán de- 
ecbo al premio, de 10.000 pesetas, según 
iueda dicho, todos los billetes cuyas doá 
tltimas cifras sean iguales a ¿as del que 
btenga el premio primero. — , Igualmente 
endrán derecho al* .reintegro del precio 
el billete, como ya queda expuesto’ todos 

números cuya terminación tea igual 
la del que'obtenga el premio primero.-r- 

1 sorteo se efectuará en el "local desti- 
ado al pfecfco. con las solemnidades pres- • 
riptas. por/ la Instrucción del Ramo.— 
n la propia forma se hará después un 
jrteo especial, para adjudicar* cinco pre- * 
lios dé 125 pesetas entre las doncellas 
cogidas en los Éstablecimiéntos de Be- 
eftyencia provincial de Madrid. — Estos 
ctos serán públicos, y los conourrerj^es, 
iteresados en el sorteo tienen derecho.
)n la venia del Presidente, a'hacer obser- 
teiones sobre dudas que tengan respecto 

las operaciones de los sorteos.—Al día 
guíente de. efectuados éstos, se expon- 
rán al público las listas de loa números 
ue obtengan premio, único documento • 7 
5r el que se efectuarán los pagos según
• prevenido e.i el artículo 12 de la Ins- 
ncclón del ftamo, debiendo reclamarse 
m exhibición de los billetes conforme a

establecido en el 18.—Los premios y 
ihtegros se pagarán, en las Admlnistra- 
ónes en que se vendan los billetes. 
Madrid,*, 4 de septiembre de 1947.—El • 
irector general, Fernando Roldán.


